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Oficina. de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 15:36 p.m. horas del día 13 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-15RI-069-01-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Keiry Yanory Salmerón Ventura, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:23 p.m. horas del día 05 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-ISRI-163-02-201S, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Eisa Lucila Portillo Escalante, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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San Salvador, a las 10:25 a.m. horas del día 05 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAlp·

OIR-ISRI-189-03-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: German Dagoberto Quinteros Marroquin, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información Confidencial de Datos

Personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
.---- ,~o 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuesta.

San Salvador, a las 11;51 a.m. horas del día 13 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-ISRI-201-03-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Reyes Nancy Rivera de Arriola, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información Confidencial de Datos

Personales solicitada.
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~ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181. San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv

/' -11

~~~J ~ OflC'j .:K;UQVO d'G ÁrrlolO<.-.el ~ /O'l)1;VJJ
9' .J



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficina. de inform;lción y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:38 a.m. horas del día 05 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-ISRI-20G-03-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Yolanda Ermelinda Rosales de Bolaines, Y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.G6 de La ley de Acceso a la

Información Pública Y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

Y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19

Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales

solicitada.

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521·8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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San Salvador, a las 10:40 a.m. horas del día 21 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-ISRI-207-03-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Laura Emely Hernández Campos, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

~
Oficial de Información del ISRI
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OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521·8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de informadón y respuesta

San Salvador, a las 07:43 a.m. horas del dia 05 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-ISRI-211-03-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Sandra del Carmen Vides de Pérez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales solicitada.

o icial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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San Salvador, a las 14:37 a.m. horas del día 14 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabílitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-15RI-213-03-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Linda Marlene Hernández Avalas, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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San Salvador, a las 14:23 p.m. horas del día 04 de Mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-15RI-214-03-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Morena Guadalupe Lara Álvarez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecídos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:31 p.m. horas del día 12 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-15RI-215-03-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Geysol Adianary Regalado, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las ~?¡~.~ horas del dia f1 /nc O del mes de yn.o-z D de 2015,

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibl o y admitido la

solicitud de información No.UAIP~OIR·ISRI-216·03·201S, presentada ante la Oficina de

Información y Respuesta de esta dependencia) por parte de: María Fátima Pérez Vásquez, y

considerando que la solicitud cUl1lple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de

Acceso a la lnformación Pública y los arts. 50, 54 del Heg!amento de la ley de Acceso a la

lnfonnación Pública, y que la información solicitad¡J no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en los arts. 19 V 24 de la ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la

Información ele datos personales solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de Oriente,

CRIOR
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<Oficial de Información del ISRI

OfiCINA DE INFORMACION y RESPUESTA

lnstllU\o Salvadoreño de Rehab,llt3C1Cn Integral
Caloma Co<oot(i Rica, aventda Irazú No 181, San S¡:¡lvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -EmJll:oficial.informa~IOn@ISrl.gobs.v
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Oficin:l de inform:tción y re$puesu

San Salvador, a las 10:43 a.m. horas del dia 12 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-ISRI-222-04-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Noé Jhonatán Alvarado Guevara, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales solicitada.
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Oficial de Información del ISRI "+ :1
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OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficin:t. de infol"m;l(;ión y respuesta.

San Salvador, a las 08:16 a.m. horas del día 07 de mayo de 201S, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-ISRI-228-04-201S, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Dhinora Albrícia Flores de Sánchez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuesta

San Salvador, a las 13:30 p.m. horas del dia 06 de mayo de 201S, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. UAIP

OIR-ISRI-234-04-201S presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia a través de correo electrónico, por parte de: Thelma Guadalupe Santos Hernández,

solicitando Constancia o Informe Médico con Diagnóstico de su expediente en el año de 1979

del Centro de Audición y Lenguaje, se envió lo solicitado a través de un memorando al Director

de dicho Centro, para que realizara una búsqueda exhaustiva en sus archivos o registros, a efecto

de dar respuesta urgente a dicha solicitud, por lo que contestó la Administradora Licenciada Oiga

Santos Gavarrete lo siguiente: "Tengo a bien informarle que dicho expediente no existe en

nuestros registros de archivo, ya que en el año antes mencionado no se aperturó ningún

expediente clínico con el nombre de Thelma Guadalupe Santos Hernández. Es importante

mencionar que se revisó la base de archivo de este Centro no encontrando que haya número

que corresponda al nombre de Thelma Guadalupe Santos Hernández en nuestro registro".

Considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el arl. 73 que nos

encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido por

el peticionario.

Oficial de Información ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

eléfono 2521-8608 - Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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San ~ill'J,)do(. a las 10./ OOal!!::.'l...- horas del día.-!~ del mes de 4I/.f2 ele 2015,

d Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integrill, luego de haber recibido y admilido la

$()Iicin.d de información No.UAIP-OIIH5RI-238-04-2015, presentada ante: la Oficin", de

llliorrl'<lción y Respuesta de esta dependencia, por parte de: Sonia Yaneth Martínez de

Qreltana, y considerilrldo qlle la solicitud cumple con lodos los requisitos estableCIdos en el ¡¡rL66

di'! la I~y rle Acceso a la Información Pública y los arts. SO. S4 del Reglamento de la Ley de Acceso <l

1<1 lnfOim¡Kión Pública, y que la información solicitada no se enCll~lltra eotre las excepciones

enumeradas en !tl~ arls. 19 '{ 24 j~ la ll~V, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la

iníorn'<lción de datos personales solicitada en el Centro de RehabilitaCión Integral de Occidente,

CRIO

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA \
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Inlegr31

Colonia Costa Rica. avenida Ir.Jzú No 181, San Salvador, El Stl\vador \
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Oficina de información y respuesta.

San Salvador, a las 08:36 a.m. horas del día 15 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-ISRI-241-04-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Alma Roxana Rodríguez Garcia, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales solicitada.

~~
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Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:02 a.m. horas del día OS de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-15RI-243-04-201S, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Tobías Guardado Reyes, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información Confidencial de Datos Personales

solicitada.
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OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21·8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuesta

San Salvador, a las 09:16 a.m. horas del dia 04 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-ISRI-248-04-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Samuel Enrique Ramirez Sánchez , y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales solicitada.

e--=
ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuesta.

San Salvador, a las 11:04 a.m. horas del dia 19 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-ISRI-250-04-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Wendy Karina Vivas Castellanos, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.
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Oficina de informadón y respuest:l.

San Salvador, a las 13:24 p.m. horas del día 07 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-15RI-251-04-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Juan Alexander Benitez Portillo, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales solicitada.
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Oficina. de información '1 rcspuest.1.

San Salvador, a las 09:24 a.m. horas del dia 20 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-15RI-253-04-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Glenda Maria Oliva Hernández, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.
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San Salvador, a las 13:28 p.m. horas del dia 14 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-15RI-254-04-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Wilfredy Minero Funes, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales solicitada.
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:13 p.m. horas del dia 11 de mayo de 201S, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-ISRI-2SS-04-201S, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Maira Heydy Deras de Guardado, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. SO, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales solicitada.

icial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



~iJ'a~'a iC
Ú'!

,~.,~~,,, s ...........J.liF!!~.blll'.C~ ""IVol

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

0lR
~

Oficina de informadon y respuesta.

San Salvador, a las 10:14 a.m. horas del dia 07 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-15RI-256-04-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Marleny Elma Ramos, solicitando una Constancia Médica

Oftalmológica de su expediente No.0114-2014 del Centro de Rehabilitación de Ciegos "Eugenia

de Dueñas", y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el

art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de

Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información de datos personales solicitada.
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:23 a.m. horas del día 07 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-ISRI-257-04-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Alfredo Eduardo Beltrán Chávez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 15:09 p.m. horas del día 18 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-15RI-258-04-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Ana Patricia Leonor de Rivera, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:24 a.m. horas del día 14 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-ISRI-259-04-2015, presentada ante la Ofícina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Ana Guadalupe Grande de Alvarado, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales solicitada .

. ficial de Información del ISRI
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:28 a.m. horas del día 26 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-ISRI-260-04-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Rosa Vilma Vásquez de Cubías, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
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San Salvador, a las 14:23 p.m. horas del día 06 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-15RI-261-04-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Altagracia del Carmen Chávez Pérez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:06 a.m. horas del día 14 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NO.UAIP

OIR-15RI-262-04-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Esperanza Erroa de Palacios, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales solicitada.

ficial de Información del ISRI
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:09 a.m. horas del día 14 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recíbido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-ISRI-263-04-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Flor Erenía Ortiz de Deleón, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales solicitada.

ficjal de Información del ISRI
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Oficina de informadon y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:31 a.m. horas del día 14 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-15RI-265-04-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Aída Carolina González de Sevillano, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. SO, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales solicitada.
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:34 a.m. horas del dia 12 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-ISRI-266-04-201S, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, a través de correo electrónico laconf2@hotmail.com por parte de: Juana Elizabeth

Soriano Aguilar, solicitando Historial Médico de su hijo Francis Noé Callejas Soriano, y

considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de

Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la

Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la

información confidencial de datos personales solicitada a través de correo electrónico.

ficial de Información del ISRI
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 12:35 p.m. horas del día 06 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-15RI-268-05-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Walter Ernesto Turcios Fuentes, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales solicitada.
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Oficin:l de informadón y respuesb.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:19 a.m. horas del día 19 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-ISRI-270-05-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: lliana Ivett Renderos de Reyes, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13.35 p.m. horas del dia 15 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-15RI-271-05-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Mirna Raquel Diaz Palacios, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales solicitada.

ficial de Información del ISRI
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:20 p.m. horas del dia 15 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-ISRI-273-05-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Josefa Concepción Azucena Jovel, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las Ie,:.z g horas del día 18 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-lsRI-27s-0s-201s, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Ana Elizabeth Mata de Gómez, solicitando Informe Sicológico de su

hijo Sergio Isaí Gómez Mata, con expediente No.0003-2012 del Centro de Rehabilitación de

Ciegos "Eugenia de Dueñas", y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos

establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del

Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se

encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento,

resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
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¡ .,d, ." la, -.!-~:.J& horas del elia _15_ del mes ele _.1:1c"-'10_'__'_ u0201".

. >r,c Salvadoreño de Rehabilitación Integral, 11Iego de haber r~cibido y adnUicio ',o

, • ¡," ".' t'" información No.UAIP·OIR·ISRI·276·0S·201S, presentada ante la Oficina de

',.,., ",,:i6,·· y Bespllesta de esta dependencia. por parte de: Gloria Vanessa Constanza di'

.;:..•~ '-.::>. y )nsiderando que la solicitud cumple con todos los ¡equisitos esl<Julecidos en el lirl.b::,

e: de ··\cceso a la Inforrn;:¡ción Pública y Jos arts. 50, 54 del Reglarnento de le; ley de Ac(e~o ,";

O", -¡¡¡¡.le ~1I1 Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre l{'ls excepCIOll('':::

~ .l::cJ (m lo~ arls. 19 V 24 de la Ley, y 19 del Reglamento. resuelve: proporcIOnar i..:

1,,' ',." ¡éI,·..le datos personales solicitada en el Centro de Rehabilitación Integrill de Occidl'i1tu,

- .,.---""
'.'".
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:02 p.m. horas del día 25 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-15RI-280-05-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Rosa Emelínda Ortiz Colorado, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales solicitada.

;iP/ ..,
Oficial de Información del ISRI ~~~. \
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Oficin:\ de información y resput'lsta

San Salvador, a las 14:29 p.m. horas del día 28 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solícitud de información No.UAIP

OIR-15RI-284-05-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Dra. Eloisa María Solórzano Montenegro, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepcíones enumeradas en los arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información Confidencial solicitada.

Oficial de Información del ISRI
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:05 a.m. horas del día 28 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-15RI-292-05-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: José Alejandro Gutiérrez Garcia, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

/_-
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San Salvador, a las 13:38 p.m. horas del día 29 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-15RI-294-05-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Isis Orquídea Campos Álvarez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública. y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.
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San Salvador, a las 14:03 p.m. horas del día 26 de mayo de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-15RI-295-05-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Tania Camila Rojas Ramos, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv

~~,:;¿
0~00?JIOz.-1



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

S<ln Salvador, a las 11 : 15 horas del dia~ del mes de __o-,-_5~__ de l015.

¡d Instituto Salvadoreño de Rehablllt~ci6n Integral, luego de haber recibido y admitido 1(1

s(llicitud dr:- información No.UAIP·01R·15RI-299-0S·201S, presentada ante la Ofión;) de

Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de: David Jossue Fuentes González,

y con$i(Jerando que la solicitud cumple con todos los requisitos estableólJos en el ar1.66 de LiI ley

de Acceso a la Información Público V los arts. 50, 5Q del Reglamento de la ley de I\(ceso il Ii!

Informilción Publica, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepcione!>

enumeradilS en los arts. 19 y 24 de la ley, V 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar Ja

inforrnilción confidencial de datos personales solicitada en el Centro de Rehabilitación Intenral

de Ocddente. CRIO.

r OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA "l
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